


Salario Mínimo interprofesional

Resumen Real Decreto 1613/2005, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2006.

En este Real Decreto se publica para el ejercicio 2006 el salario mínimo interprofesional. La cuantía queda 
fijada en 18,03 euros/día o 540,90 euros/mes.

Este Real Decreto sí afecta a la aplicación porque fija el salario mínimo interprofesional para el año 2006. 
Esta cuantía está actualizada en la versión 5.15.3, próximamente disponible a lo largo de esta semana.

Este Real Decreto tiene efectos desde: 01/01/2006.
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pensión de jubilación en su modalidad no contributiva  del sistema español de Seguridad Social, hasta que 
alcancen el derecho a una pensión del sistema de Seguridad Social o a otra pensión pública, prestación
o subsidio de cualquier Administración pública española, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 11 de este real decreto. 

Las solicitudes podrán presentarse en la Dirección General de Emigración y en cualquiera de los
registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Corresponde a la Dirección General de Emigración la instrucción, reconocimiento y pago de estas
pensiones asistenciales. 

       2. La cuantía de las pensiones concedidas al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior será
la que se fije en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para la pensión de jubilación en su 
modalidad no contributiva del sistema de Seguridad Social, en cómputo anual.

3. Los efectos económicos de las  pensiones reguladas en la  presente disposición adicional  se 
producirán en los términos establecidos en el artículo 10 de este real decreto.

4. El pago de dichas pensiones se efectuará con la periodicidad que se establece en el artículo 16
de este real decreto.



      5. El derecho a las pensiones asistenciales percibidas por los emigrantes españoles retornados se
extinguirá cuando concurra en el beneficiario alguna de las siguientes circunstancias:

a) Pérdida de la condición de residente legal en España o traslado de la residencia fuera 
del territorio español por tiempo superior a noventa días a lo largo de cada año natural, 
salvo que dichas ausencias estén motivadas por causas de enfermedad debidamente  
justificadas.

b)  Disponer  de  rentas  o ingresos  suficientes  de  acuerdo con  la  normativa  aplicable  a  las  
pensiones de jubilación en su modalidad no contributiva del Sistema español de Seguridad  
Social.

c) Fallecimiento.
d)   No presentar la fe de vida y declaración de rentas o ingresos a que se refiere el artículo 12.2 
de este real decreto en el plazo establecido.

e) Reunir los requisitos para alcanzar derecho a una pensión del sistema de la Seguridad Social 
u otra pensión pública, prestación o subsidio reconocido por cualquier Administración Pública, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 11 de este real decreto.

f)  Cuando se  compruebe  fehacientemente  que ha  existido  ocultación de  datos  o  falsedad  
documental en relación con los requisitos exigidos para el acceso y mantenimiento del derecho 
a la pensión asistencial.»

Disposición adicional única. Referencias normativas.
Las referencias que se hacen en el Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, a la Dirección General de 
Ordenación de las Migraciones, han de entenderse realizadas a la Dirección General de Emigración.

Disposición transitoria primera. Beneficiarios de las pensiones asistenciales por ancianidad.
1. Las cuantías de las pensiones asistenciales por ancianidad vigentes a la entrada en vigor de este real
decreto, se ajustarán a los importes que resulten de la aplicación de las nuevas bases de cálculo fijadas 
en el apartado cinco del artículo único de este real decreto, así como a la nueva composición de la 
protección en la que se integra la asistencia sanitaria. 

2. Las revisiones anuales de las pensiones asistenciales por ancianidad vigentes a la entrada en vigor de
este real decreto, se llevarán a cabo conforme a lo establecido en su artículo 12.2.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes pendientes de resolución.
1. Las solicitudes de pensiones asistenciales por ancianidad pendientes de resolución a la entrada 

en vigor de este real decreto por falta de disponibilidades presupuestarias, se resolverán, en su 
caso, con efectos económicos de 1 de enero de 2006.

2. La carencia de rentas o ingresos computables para el reconocimiento del derecho a la pensión 
asistencial  por  ancianidad se  determinará  conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  5  del  Real 
Decreto 728/1993, de 14 de mayo, en relación con la cuantía que se establezca en aplicación 
del artículo 7, según la redacción dada a dichos preceptos por este real decreto.

Disposición  transitoria  tercera.  Aplicación  retroactiva  de  este  real  decreto  a  los  emigrantes  españoles 
retornados.
Lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, en los 
términos previstos por el artículo único punto diecisiete de este real decreto, será de aplicación a los 
emigrantes españoles que hubieran retornado a España en los dos años anteriores a la entrada en vigor 



del mismo, siempre que presenten la correspondiente solicitud en el plazo de un año contado a partir 
de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.  Quedan derogadas todas las normas de igual o 
inferior rango en lo que se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.  Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2006. 
Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

21610 REAL DECRETO 1613/2005, de 30 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional
para 2006.

En cumplimiento del mandato al  Gobierno para fijar anualmente el salario mínimo interprofesional, 
contenido en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por 
Real  Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo,  se procede,  mediante este real  43322 Sábado 31 
diciembre 2005 BOE núm. 313 decreto, a establecer las nuevas cuantías que deberán regir a partir del 1 de 
enero de 2006, tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales o temporeros, así como para 
el personal al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento del 5,4 por ciento respecto de las vigentes entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2005, son el resultado de tomar en consideración de forma conjunta 
todos los factores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores y suponen 
avanzar en el desarrollo de la estrategia de dignificación del salario mínimo interprofesional que viene 
impulsando  el  Gobierno  con  el  consenso  de  los  interlocutores  sociales,  cuyo  primer  paso  fue  la 
aprobación del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del 
salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, y que ha permitido que el salario 
mínimo interprofesional  recupere el  poder adquisitivo perdido en los  últimos años y  avance en la 
reducción de las diferencias de su cuantía con el 60 por ciento del salario medio que existe en nuestro 
país. Esta tendencia prosigue con el aumento que se establece en el presente real decreto para el 
salario mínimo interprofesional en 2006.

Este  real  decreto  ha  sido  sometido  a  consulta  de  las  organizaciones  sindicales  y  asociaciones 
empresariales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2005. 



D I S P O N G O :
Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.
El  salario  mínimo para  cualesquiera  actividades  en  la  agricultura,  en  la  industria  y  en  los 
servicios, sin distinción
de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 18,03 euros/día o 540,90 euros/mes, 
según que el salario esté fijado por días o por meses

En el  salario mínimo se computan tanto la  retribución en dinero como en especie.  Este salario se 
entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario diario 
la parte proporcional de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata.

Para  la  aplicación  en  cómputo  anual  del  salario  mínimo  se  tendrán  en  cuenta  las  reglas  sobre 
compensación que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.
Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adicionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su 
caso, y según lo establecido en los convenios colectivos y contratos de trabajo, los complementos 
salariales  a  que  se  refiere  el  artículo  26.3  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  así  como el  importe 
correspondiente al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima o con 
incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.
A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a 
compensación y absorción en cómputo anual por los salarios profesionales del incremento del salario 
mínimo interprofesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional establecida en este real decreto no afectará a la 
estructura ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen percibiendo los trabajadores 
cuando tales salarios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho salario 
mínimo.

A  tales  efectos,  el  salario  mínimo  en  cómputo  anual  que  se  tomará  como  término  de  
comparación será el resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el artículo 1 de este real 
decreto los devengos a que se refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda considerarse 
una cuantía anual inferior a 7.572,60 euros. 

2. Estas percepciones son compensables con los ingresos que por todos los conceptos viniesen 
percibiendo los trabajadores en cómputo anual y jornada completa con arreglo a normas legales 
o convencionales, laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor en la fecha de 
promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos arbitrales que se encuentren en vigor en la 
fecha  de  promulgación  de  este  real  decreto  subsistirán  en  sus  propios  términos,  sin  más 
modificación que  la  que  fuese  necesaria  para  asegurar  la  percepción  de  las  cantidades  en 
cómputo anual que resulten de la aplicación del apartado 1, debiendo, en consecuencia, ser 
incrementados  los  salarios  profesionales  inferiores  al  indicado  total  anual  en  la  cuantía 
necesaria para equipararse a éste.



Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y empleados de hogar.
1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una misma empresa no excedan de 

ciento veinte días percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a que se refiere el artículo 1, 
la  parte  proporcional  de  la  retribución  de  los  domingos  y  festivos,  así  como  de  las  dos 
gratificaciones  extraordinarias  a  que,  como  mínimo,  tiene  derecho  todo  trabajador, 
correspondientes al salario de 30 días en cada una de ellas, sin que en ningún caso la cuantía 
del salario profesional pueda resultar inferior a 25,61 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones de los trabajadores a que se refiere este 
artículo, dichos trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario mínimo interprofesional 
fijado en el artículo 1, la parte proporcional de éste correspondiente a las vacaciones legales 
mínimas en los supuestos en que no existiera coincidencia entre el período de disfrute de las 
vacaciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás casos, la retribución del período 
de vacaciones se efectuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores y 
demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.º 5 del Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como 
referencia para la determinación del salario mínimo de los empleados de hogar que trabajen por 
horas el fijado para los trabajadores  eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos 
empleados de hogar será de 4,23 euros por hora efectivamente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la  disposición transitoria  primera del  Real  Decreto-ley 
3/2004,  de  25  de  junio,  para  la  racionalización  de  la  regulación  del  salario  mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, en los convenios colectivos vigentes el 1 de 
julio  de  2004  cuya  vigencia  continúe  durante  2006,  que  utilicen  el  salario  mínimo 
interprofesional como referencia para determinar la cuantía o el incremento del salario base o 
de complementos salariales,  las  cuantías  del  salario  mínimo interprofesional  se  entenderán 
referidas durante 2006 a las vigentes durante 2005 por aplicación de los criterios establecidos 
en la disposición transitoria única del Real Decreto 2388/2004, de 30 de diciembre, por el que 
se  fija  el  salario  mínimo interprofesional  para  2005,  incrementadas  en un  dos  por  ciento, 
previsión u objetivo de inflación utilizado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2006, salvo que las partes legitimadas acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de que deban ser modificados los 
salarios establecidos en convenios colectivos inferiores en su conjunto y en cómputo anual a las 
cuantías del salario mínimo interprofesional que se establecen para 2006 en el presente real 
decreto  en  la  cuantía  necesaria  para  asegurar  la  percepción de dichas  cuantías,  siendo de 
aplicación las reglas sobre compensación y absorción que se establecen en el artículo 3 de este 
real decreto.

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación y desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de este real decreto.



Disposición final segunda. Entrada en vigor y periodo de vigencia.
El  presente real  decreto  entrará en vigor  el  día  siguiente  al  de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado y surtirá efectos durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2006, procediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo en
el mismo establecido con efectos del 1 de enero de 2006.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

21611 ORDEN ITC/4112/2005,  de  30  de  diciembre,  por  la  
que  se  establece  el  régimen  aplicable  para  la  
realización  de  intercambios  intracomunitarios  e 
internacionales de energía eléctrica.

La Orden de 14 de julio de 1998 estableció el régimen jurídico aplicable a los agentes externos para la 
realización de intercambios intracomunitarios e internacionales de energía eléctrica en desarrollo de lo 
previsto en el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica que, en sus artículos 34 a 37 desarrollaba, a su vez, lo previsto en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en materia de intercambios intracomunitarios e 
internacionales.

La citada Ley establece en su artículo 13 los principios generales que han de regir estos intercambios.
Posteriormente, el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública modifica los apartados 2, 3 y 6 del artículo 13 
de la Ley del Sector Eléctrico en materia de intercambios intracomunitarios e internacionales.

Asimismo, se modifican los artículos 33 y 34 de la Ley del Sector Eléctrico encomendando al Operador 
del Mercado y al Operador del Sistema las liquidaciones de los mercados y operaciones que son de sus 
respectivas competencias. El  Real  Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el   que se modifica 
determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, adapta la normativa relativa al sector eléctrico a 
lo dispuesto en el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la
productividad y para la mejora de la contratación pública, y al Acuerdo de Consejo de Ministros, de 25 
de febrero de 2005, por el que se adoptan mandatos para poner en marcha medidas de impulso a la 
productividad.

Por su parte, el Reglamento (CE) N.º 1228/2003 de 26 de junio de 2003 de la Comisión Europea regula 
los procedimientos empleados para asignar la capacidad de intercambio en las interconexiones entre 
países de la  Unión Europea, previendo la  coordinación de los mecanismos de asignación entre los 
sistemas que unen las interconexiones y permite a los Estados Miembros establecer una regulación más 
detallada de la contenida en el mismo. 



Por  ello,  se  hace  necesario  adaptar  a  la  normativa  citada  los  mecanismos  de  gestión  de  las 
interconexiones, considerando además la conveniencia de que queden establecidos separadamente en 
una única norma. 

En el caso de la interconexión entre España y Francia, debido al diferente momento de implantación de 
los  respectivos  mercados  organizados  de  producción  en  ambos  países,  se  han  venido  utilizando 
mecanismos de asignación diferentes a ambos lados de la interconexión.

La Comisión Nacional de Energía presentó en enero de 2005 un informe en el que planteaba la posición 
común con su homólogo francés, la Comisión de Régulation de l´Énergie (CRE), sobre el mecanismo de 
gestión de la interconexión entre España y Francia, en el que recomendaba la sustitución del sistema 
actual por un único mecanismo aplicado de forma conjunta, con la participación de los operadores de 
los sistemas y de los mercados de ambos países.

Este  nuevo  mecanismo  es  el  que  recoge  la  presente  Orden.  Está  compuesto  por  dos  procesos 
complementarios, uno de ellos basado en la asignación de derechos  físicos de capacidad mediante 
subastas explícitas en diferentes horizontes temporales, y otro de corto plazo basado en un mecanismo 
de Acoplamiento de los Mercados Diarios organizados de Francia y de España.

En el caso de la interconexión entre España y Marruecos se mantiene el sistema actual, incluyendo 
modificaciones que la experiencia adquirida desde su aplicación ha aconsejado. Este mismo sistema se 
continuará aplicando en la interconexión entre España y Portugal hasta que se adopte una posición 
común de ambos sistemas que permita establecer, como en el caso de la interconexión con Francia, un 
único mecanismo aplicado de forma conjunta.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer el régimen aplicable para la realización de intercambios 
intracomunitarios e internacionales de energía eléctrica. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1.  La  presente  Orden  será  de  aplicación  a  los  productores,  autoproductores,  agentes  externos, 
distribuidores, comercializadores y consumidores. 


